
CONSTANCIA SECRETARIAL 

A despacho del Señor Juez el presente proceso, y se informa que se allegó oficio 

procedente del Juzgado Segundo Civil del Circuito de Manizales, en el cual solicitan 

informar el estado actual del trámite. Sírvase proveer. 

Manizales, agosto 10 de 2020. 

 

 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

SECRETARIO 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, agosto diez (10) de dos mil veinte (2020). 

 

Revisada la constancia secretarial que antecede dentro del presente 

proceso EJECUTIVO promovido por el BANCO DE COLOMBIA contra los señores 

PATRICIA GÓMEZ VILLEGAS y RUBÉN DARÍO MOSCOSO ALZATE se 

ORDENA OFICIAR al Juzgado Segundo Civil del Circuito de Manizales, a fin de 

informarle que mediante auto de 03 de octubre de 2014, se dispuso la terminación 

del presente proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO, y en consecuencia se ordenó 

el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

 

Acorde con lo anterior, se le informará que deberá dejar sin efecto la orden 

comunicada mediante Oficio No. 0010 del 3 de febrero de 2004. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

GUILLERMO  ZULUAGA GIRALDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 006 CIVIL DEL CIRCUITO 
MANIZALES 

 

JUZG. SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El auto anterior se notifica en el  

Estado electrónico del 11 de agosto de 
2020 

 
 
 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 
Secretario 
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